
Guayaquil, 16 de Julio del 2015. 

Señor Doctor. 

Jorge Macías Loor. 

GERENTE GENERAL 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medío de la presente le comunico a usted, que SESENTA acciones ordinarias y 

nominativa de un dólar cada una que representa un monto total de ($60.00) sesenta 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América, la misma que se encuentra pagada en 

un 100%, de la compañía INTERLAB S.A. ha sido transferida en esta fecha a la siguiente 

persona: 

>  Empresalud'S.A. , transfiere 60 acciones a favor de la Compañía: 

Publistar S.A. de nacionalidad ecuatoriana con ruc 4 0992254815001 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

accionistas de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines pertínentes. 

Empresalud S.A. 

RUC 4 0992368330001 

Cedente 

RA rn 

Publistar S.A. 

RUC 4 0992254815001 

Cesionario 
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